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CIUDAD DE §AIIIA ROSA f)I OSOS

H0r{0RABLE C0t{CEJ0

ACUERDO NÚMERO O2O

(30 de noviembre de 2007)

POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE PARA CELEBRAR CONTRATO DE
COMODATO.

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS,
En uso de sus facultades constitucionales y legales,

Y en especial las conferidas por la ley 136 de1994

ACUERDA:

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMIS¡ÓN TERCERA, EL DIA
VE|NTITRÉS (23) DE NOVIEMBRE DE 2007 Y EN PLENARIA EL DIA TRE¡NTA (30) DE

NOVIEMBRE DE 2OO7

JOH ME AREZ LOPERA ANA RA
Presidente secretaria

Nit. 890981554-6 '', Calle 30 No 30-10 santa Rosa de osos - Antioquia ili Conmutador: 860 B0 20 ext 230 '* E-mail:

concejo@satarosadeosos.gov.co .,,

ARTíCULO PRIMERO: Se autoriza al alcalde para entregar en comodato a titulo precario A
LA PARROQUIA DE LA CATEDRAL de Santa Rosa de Oso, los siguientes cuadros: un Óleo

de Joaquín Guillermo González, un óleo de AnÍbal Muñoz Duque, dos oleos de tMiguel Ángel
Builes, un óleo de Gerardo [/lartínez tMadrigal, un óleo de Joaquín García Ordóñez, un óleo

de Andres ElÍas tt/lejia, una fotografía de ttliguel Ángel Builes, una fotografía de Ángel Maria
Ocampo, una fotografía de l\/aximiliano Crespo y dos pergaminos de la consagración del

lvlunicipio al sagrado corazón de jesus.

ARTICULO SEGUNDO. Los cuadros serán ubicados en el MUSEO CATEDRALICIO
identificados como propiedad del municipio de Santa Rosa de Osos.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y
publicación legal.
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